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Sexta Baaeritorei loraoaoa á 1» &me*tm todo 
I U pueblos del Áxchipiéiago crifidoi civilmente 
gafando m importe loa qne puedan, y mpliendo 
por los demáa lot fondea de laa reapeotiTM 
provindaa. 

iRtal órdtn i* M ¿i t*ti**hrt A* m i ) . 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MANILA. 
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Manila 18 de Mayo de 1888. 
Pe conformidad con lo propuesto por el Sr. Director 

del Laboratorio Municipal de esta Capital, este Gobierno 
Civil viene eu aprobar el siguiente < Reglamento para el 
gervicio público de dicho Laboratorio.» 

Articulo 1.° Desde el 21 del actual queda abierto el 
iLaboratorio químieo Municipal» al servicio público, para 
inalizar los alimentos, condimeatos y bebidas de todas 
clases, y los objetos que puedao interesar á la salud per 
!D U S O . 

Art. 2.° Toda persona que quiera bacer analizar una 
instancia, deberá depositar una muestra duplicada eu el 
iLaboratorio», instalado en la calle de S. Jacinto n.0 20 
moderno, del arrabal de Binondo. 

Art. 3.° El análisis podrá ser cualitativo ó cuantitativo, 
y el solicitante abonará en el «Laboratoiio.» la cantidad 
fijada en la tarifa, aprobada por la autoridad competente. 

Art. 4.° Las muestras se recibirán todos los días no 
feriados, desde las ocho de la mañana hasta á la una de 
la tarde; y el solicitante del análisis firmará el boletín cor-
respondiente, en que manifestará: 

1. ° E l análisis que desea. 
2. ° Su profesión y domicilio. 
3. ° El nombre, profesión v domicilio del productor 6 

«omerciante, de quien proceda la sustancia. 
Art. 5.° Firmado el boletín mencionado, el Director 

del Laboratorio designará el número de la tarifa, á que 
corresponde el análisis solicitado, abonando anticipada
mente el solicitante los honorarios correspondientes, y re-
oogieudo como resguardo una cédula en que constará el 
número de órden en el <Registro general del Laboratorio,» 
los honorarios abonados, el número de la tarifa corres
pondiente, y el dia en que debe recogerse el análisis. 

Art. 6.° Si el análisis es <cualitativo,» se expedirá al 
wlioitante una certificación que indicará si la muestra de
positada es Buena, alterada ó adulterada; y si el análisis 
«s «cuantitativo,» el resultado del mismo. 

Art. 7.o Dichas oertifioaoiones llevarán la indicación 
«el número de la tarifa á que corresponde el análisis y los 
inóranos abonados por el solicitante; y se entregarán á 

1 "tmbio de la cédula mencionada ea el art. 5.° 
^rt. 8.° La oalifioacion de las sustancias analizadas 

^ Buenas, alteradas ó adultera ias, se harán eu vista de 
lM cuadros de "composición media normal de las sustan-
•̂s alimenticias" formados por el Director del Laboratorio 

/aprobades por la autoridad competente, y en su defecto, 
"hiendo en cuenta los cuadros de «análisis tipos» de los 
Píinoipales <Laboratorios municipales europeos». 

Art. 9.° La tarifa de análisis aprobada por la auto-
"Qad competente, es la que acompaña á este «Reglamento». 

Art. 10, Se fijará un ejemplar de la tarifa, en la parte 
^ l "Laboratorio" destinada á recibir al público. 

José Pastor y Magan. 

LABORATORIO MUNICIPAL DE MANILA. 
Tarifa de análisis. 

1 Aguas potables.s=En8ayo hidrotimétrioo.. $ 2* * 
Determinación del sul

fato oáloioo. , 1'50 
Determinación de los ni

tritos. . 1*50 
I d . de los nitratos 1' > 
Id. del amoniaco. 1* > 
Id . délas materias 

orgánicas. . 2' » 
Investigación de los me

tales tóxicos. . 1'50 
Investigación microscó

pica de las sustancias or
ganizadas. , . r50 

9 — — 

10 — — 

11 
12 
13 
14 
15 

16 — 
17 Almidón. 

18 — 

19 — — 

20 — 

2 

3 — _ 

4 _ 
5 _ _ 
6 _ _ 

7 — _ 

Examen cualitativo com
pleto. 

Análisis cuantitativos 
completo. 

Cereales.=Determinacion del agua. 
— Id . de las cenizas. . 
— Id . del Gluten. . 
— Id. del almidón. . 
— Exámen cualitativo general di-

rijido á la determinación de su 
estado de conservación. 

Análisis cuantitativo completo. 
Fécula8.=Inve8tigacion de las 

mezclas. 
— Id. de los micro

organismos. 
Determinación de las 

sustancias minerales. . 
Investigación de las 

sustancias minerales 
anormales. 

21 Harinas.=Determinacion del agua. 
22 — Id. del glúten. 
23 — Id . de las cenizas . 
24 — Exámen cualitativo general. 

26 — Investigación de las sustancias mi
nerales añadidas fraudulentamente. 

27 — Investigación de los hongos de la 
fermentación. 

28 — Exámen cualitativo general. 
20 Pastas alimentioias.=Inve8tigacion de los 

metales tóxicos. 
30 — — Investigación de las 

materias colorantes no
civas. 

31 — — Exámen cualitativo 
general. 

32 Vinos.=Determinacioá del alcohol. 

6l » 

30' » 
'50 

1' » 
2' » 
2' » 

3' » 
16' n 

1* » 

1'50 

r ^ 

2' » 
'50 

2* » 
1> > 
4' » 

1' 
4' 

33 — I d . del extracto seco. 
34 — Id. de la acidez total. 
35 — I d . de las sustancias minerales 
36 — I d . de la glicerina. 
37 — Id. bitastrato potásico. 
38 — Id. del ácido tártrico libre. , 
39 — Id. del enyesado, 
40 — Investigación de las materias co

lorantes anormales. 
41 — Investigación del ácido salioílico.. 
42 — Exámen microscópico. , 
43 — Id . cualitativo general. 
44 — Análisis cuantitativo completo . 
45 Cervezas.-»Determinación del alcohol. . 
46 — Id . del ácido carbónico 
47 Cervezas.=Determinacion del extracto seco. 
48 — I d . de la acidez total. 
49 — I d . de las sustancias 

minerales. 
50 — I d . del ácido fosfórico. 
51 — Investigación del ácido salicílico 
52 — Id. de los sulfitos, bi 

sulfitos y demás agentes mine
rales de conservación. 

53 — Investigación de los sucedá
neos de la malta. 

54 — Investigación de los sucedáneos 
del hípulo. 

55 — Investigación de las materias 
colorantes artificiales 

56 — Exámen cualitativo general. . 
57 — Análisis cuantitativo completo. 
58 Cidras.=Determinación del alcohol. 
59 — I d . del extracto seco. . 

4' » 
'50 

l4 » 
1' » 
1' » 
2' » 
2' * 
2' » 

'50 
'50 

8' > 
25' » 

'50 
'50 

r > 
i* » 
i' » 
v » 

'50 

r » 
2' » 

H 4' * 

2' » 
6' -

20' » 
'50 

1* » 

60 — 

61 
62 

- 63 
» 64 
» 65 
» 66 

» 67 

» 68 
» 69 
» 70 
» 71 

» 72 

> 75 

• 76 

i 77 
. 78 

79 

Id. de las sustancias mi
nerales. 

— Investigación del ácido salicílico. 
— Id . de los sulfitos boratos 

y demás agentes minerales de con
servación. 

— Exámen cualitativo general. , 
— Análisis cuantitativo completo . 

VinBgres.=Titulacion acetimétrica. 
— Determinación de los ácidos 

minerales libres. . 
— Determinación del extracte 

seco. 
— Id . de las cenizas. 
— Exámen cualitativo general . 
— Análisis cuantitativo completo. 

Alcoholes y licores.=Titulacion alcohomé-
trica. 

— — Determinación de 
las materias sacarinas 
(sacarosa, glucosa, etc. 

Investigación de las 
sustancies minerales 
añadidas fraudulenta
mente. 

cohol amílico. 
— — Id. de alco

hol metílico. 
— — Exámen cualitativo 

general. 
Leche.=Determinación de la densidad . 

I d . de la crema. 
de las sustancias sóli-

73 — 

Id . 
das. 

80 — 
81 — 
82 — 
83 — 
84 — 

85 — 

86 — 
87 — 

88 — 

89 -

90 -
91 -
92 
93 

94 

95 

96 
97 

98 

99 

de la manteca, 
de la lactosa, 
de la cascina. 
de las cenizas. 

de los mioro-or-

de los agentes de con

de las féculas, 

de las emulsiones ve-

» 100 
» 101 

> 102 
» 103 
* 104 

Id . 
I d . 
Id . 
Id. 

Investigación 
ganismos. 

I d . 
servaoion. 

Id. 
Id . 

getales. 
I d . de las materias saca

rinas añadidas fraudulentamente 
(sacarosa, etc.) 

Investigación de las sustancias 
minerales extrañas. 

— Exámen cualitativo general 
— Análisis cuantitativo completo . 

Manteca.^Determinación del agua. 
— Investigación de las materias 

colorantes 
— Id . de las sustancias or

gánicas extrañas. 
Manteca.—Investigación de los metales 

tóxicos. 
— Exámen cualitativo general. 
— Investigación de los agentes de 

conservación. 
Quesos.—Investigación de las sustancias 

minerales extrañas. 
-— Investigación de las materias 

colorantes extrañas 
— Investigación de las féculas. 
— Id . de los agentes de 

conservación. , 
— Exámen cualitativo general. . 

Carnes.—Exámen microscópico. 
— Id . cualitativo general. 

'50 

1* > 
6' * 

20' > 
r » 
1450 

1' a 
1' » 
5' » 

16' » 

•50 

1' » 

1'50 

1 > 

1'50 

4' * 
'25 
'50 

1' -
1* » 

'50 
r * 
v * 
i' » 
i* > 

'50 

V » 

2' » 
6' * 

12' » 
'50 

r » 
i* » 

i' » 
4' * 

V * 

V * 

1' > 

'50 
V > 
4' » 
1' . 
250 



678 23 Mayo de 1888. Gaceta <ie Manila.—Nú ra. 142 

„ 116 ^ - — 
^ 117 — — 

» 118 — — 

- 119 — — 

> 120 — — 

» 121 — 

» 122 Azúcares. 

128 

129 

130 

132 — — — 

105 Grasas alimenticias.—Determinación de la 
densidad. 

106 — — Exámen cnalitativo 
general. 

107 Cefes.—Determinación del extracto. 
108 — Id . de ias cenizas. 
109 — Exámen cnalitativo general. . 
110 Thés.—Determinación del nitrógeno. 
111 •.— Id. de las cenizas. 
112 — Id . del extracto. 
113 — Investigación de las mezclas. 
114 — Exámen cnalitativo general. . 
115 Cacaos-Chocolates.—Determinación de la 

grasa. 
Id, del azúcar, 
ínvestigaflion de las 

féculas. 
Id. de las sustancias 

minerales añadidas fraudu
lentamente. 

— Investigación de las 
sustancias grasas extrañas. 

— Exámen cualitativo ge
neral. 

— Análisis cuantitativo 
comp.to 

«Determinación de la riqueza 
real en sacarosa. 

123 — Examen cualitativo general . 
724 Mieles,—Investigación de las féculas 
125 — Id. de las sustancias mine

rales extrañas. 
126 — Exámen cualitativo general. . 
127 Jarabes.= Investigación y determinación de 

la glucosa. 
Investigación de los agentes de 

conservación. 
I d . de las materias colo

rantes. 
Exámen cualitativo general 

131 Productos de confitería.—Investigación de 
las materias colo
rantes tóxicas . 

Investigación de 
las mat.s minera
les añadidas frau
dulentamente 

Exámen cualita
tivo general 

134 Conservas alimenticias.=Investigación de 
los metales tóxi

cos. 
Investigación de 

las materias colo-
' fe i , (83-Arañas . 

Investigación de 
los agentes de con* 
servaoion. 

Exámen cuali
tativo general 

138 Sal.=Determinacion del agua higrométrica. 
139 — Exámen cualitativo general. 
140 Pimientas.=-= Determinación del agua hi

groscópica. 
Determinación del extr. alco

hólico. 
Id . de las cenizas. 
Exámen cualitativo general. 

144 Estañado.=Determinacion de ios metales 
tóxicos. 

145 -= Vasijas barnizadas.==Investi-
gaoion de los metales tóxicos. 

146 Coloración de los juguetes. = Investigación 
de los metales tóxicos. 
Investigación de materias colo

rantes orgánicas tóxicos. , 
-Determinación de la den
sidad. 

Exámen cualitativo general 
con la determinaciou del punto 
de inflamabilidad. 

150 Jabones.—Investigación de los metales 
tóxicos. 

151 — Id . de las materias colorantes 
tóxicos. 

152 — Exámen cualitativo general. 
153 Perfumería.--Investigación de los metales 

tóxicos. sevfll-—.«í«*nfl|í G 
154 == Id . de las materias colorantes 

tóxicos. 

133 

135 — 

i w — 

136 — 

137 

141 

142 
143 

147 

148 Petróleos. 

149 — 

'50 

2^50 
V > 
1' » 
2'50 
2l > 
V . 
1* -
150 
4 > 

V » 
1' » 

•50 

1' -

V > 

4l > 

12 » 

r50 
3' » 
'50 

r -
3' » 

i* » 
'50 

2' n 

3' > 

1 50 

3' » 

1'50 

V * 

4* » 
'50 

2' » 

•50 

l l « 
1' » 
3' > 

2l » 

2l > 

2' > 

2- > 

25 > 

4' » 

2' » 

2' > 
61 > 

2' » 

2 > 

Manila 16 de Febrero de 1888.=Anaoleto del Rosario 
y Sales.=4=115 copia, Centeno.—Hay un sello qne dice.= 
(gobierno Civil de la provincia de Manila.= Aprobado. 
«=Quiroga.==Es copia, Villava.=Hay un sello que dice. 
==:DiTeccion general de Administración Civil de Filipinas. 
06' 

é ' l 

< ' í 

9b setaeg* ¿oí 
Es copia. Morales. 
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Parte mi l i l ar -
GOBIERNO M1LITA.R. 

Servicio de la plaza para el dia 22 de Mayo de 1888. 
Parada los Cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, los 

mismos.—Jefe de dia, el Comandante D. Juan Montero — 
Imaginaria, otro D. Francisco Pintado.—Hospital y provi
siones, núm. 2, 3.er Capitán.—Reconocimiento de zacate, 
Artillería.—Paseo de enfermos, Artillería.—Música en la 
Luneta de 6 y 1}2 á 8 de la noche, núm. 2. 

De órdan del Excmo. Sr. Brigadier Q-obernador militar 
interino.—El Teniente Coronel Sargento mayor, Ventura 
Moltó. 

A n u n c i o s o f i c i a l e s , 

SECRETARIA DE L A COMANDANCIA GENERAL 
D1L ARSENAL DB CAVITK Y DE LA JUNTA DE ADMINISTRACION 

Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante general del 

Apostadero, se anuncia al público que el 30 del en
trante Junio á las diez de su mañana, se sacará á l ic i 
tación pública el suministro de materiales y efectos com
prendidos en el lote núm. 1 que se necesitan en este Ar
senal, para varias atenciones del servicio, con estricta sujeción 
al pliego de condiciones que á continuación se inserta; cuyo 
acto tendrá lugar ante la Junta especial de subastas que al 
efecto se reunirá en este Establecimiento en el dia espre
sado y una hora antes de la señalada, dedicando los pri
meros treinta minutos á las aclaraciones que deseen los 
licitadores ó puedan ser necesarias, y los segundos para 
la entrega de las proposiciones, á cuya apertura se proce
derá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta 
presentarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en 
pliegos cerrados, extendidas en papel del sello competente 
acompañadas del documento de depósito y de la cédula 
personal, sin cuyos requisitos no serán admisibles, advir
tiéndose que en el sobre de los pliegos deberá expresarse 
el servicio, objeto de la proposición con la mayor claridad 
y bcjo la rúbrica del interesado. 

Oavite 19 de Mayo de 1888.—Pedro de Pineda. 

Negociado de Acopios del Arsenal de Oavite.=Pliego de 
condiciones bajo las cuales se saca á licitación pública 
el suministro de los materia es y efectos que son nece
sarios en este Arsenal, para var.as atenciones del servicio. 
1. a La licitación tiene por objeto el suministro de los 

materiales y efectos comprendidos en la relación que se 
acompaña t i presente pliego. 

2. a Los precios que han de servir de tipos para la su
basta y las condiciones que han de reunir los materiales 

•7 g&éfc£ s d i s M s } ^ srs tóf Hss ss éé&ttúC €Ú. 
la citada relación. 

3. a La licitación tendrá lugar ante la Junta especial 
de subastas del Arsenal el dia y hora que se anunciarán 
en la c Gaceta de Manila >. 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con suje
ción al unido modelo, y estendidas en papel de sello 
décimo y se presentarán en pliegos cerrados al Presidente 
de la Junta; así como la cédula personal ó bien la 
patente los naturales del Imperio de China, sin cuyo 
documento no le será admitida la proposición. A l mismo 
tiempo que la proposición, pero fuera del sobre que 1» 
contenga, entregará cada lieitador un documento que acre
dite htiber impuesto en la Tesorería Central de Hacienda 
pública de estas Islas, en metálicos ó valores admisibles 
por la legislación vigente, á los tipos que esta tenga esta
blecidos, la cantidad de doscientos treinta y dos pesos no
venta y siete céntimos. 

Si el depósito á que se refiere el párrafo anterior, se 
hiciere en la Administración de Hacienda de Cavite, habrá 
de ser precisamente en metálico. 

5. a Si por resultar proposiciones iguales hubiere que 
proceder á licitación oral entre los autores de ellas, se 
entenderé que renuncian al derecho á la puja los que aban • 
donen el local sin aguardar la adjudicación, la cual tendrá 
lugar por el órden preferente de numeración de los res
pectivos pliegos, en el caso de que todos los interesados 
se negaren á mejorar sus ofertas. 

Las rebajas qne se hagan, tanto en las proposiciones, 
como en la licitación oral, se expresarán en la misma 
unidad y fracción de unidad monetaria que la adoptada 
para les precios tipos. 

6. a El lieitador á cuyo favor se adjudique en definitiva 
el remate, impondrá como fianza para responder del cum
plimiento de su compromiso en la Tesorería Central de 
Hacienda y en la forma que establece la condición 4.a, la 
cantidad de cuatrocientos sesenta y cinco pesos noventa y 
cinco céntimos. 

Esta fianza no se devolverá al contratista hasta que se 
halle solvente de su compromiso. 

7. a El contratista presentará en el Almacén de recepción 
de este Arsenal acompañados de las' facturas guías dupli
cadas redactadas según el modelo n.0 7 á que se refiere 
el art. 472 de la Ordenanza de Arsenales aprobada por Real 
Decreto de 7 de Mayo de 1886, todos los materiales y efec
tos que sean objeto de su contrato y precisamente en el 

Í « Jí . .ose» oíoaiíx* Idh .hl '/ 66 « 
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% 

plazo de quince dias contados desde la fecha en 
otorgue la escritura. 

8i del reconocimiento que ha de practicarse en la i ^ 
que determina la referida Ordenanza, resultaren ina(]<N{i 
bles los materiales y efectos presentados por no rem 
condiciones estipuladas, se obliga el contratista a re ^ 
los en el plazo de 10 dias, á partir de la fecha dei 
nooimiento y á retirar en el Arsenal los desechados * 
mas breve plazo posible, y que prudencialmente ae lefi' 
en cada caso por el Contador del Almacén general ' 
ficándosele por escrito y exigiéndole recibo, según pr¿v 
el artículo 494 ^e la indicada Ordenanza. 

Si trascurrido 'el plazo señalado, el contratista HQ I 
biese cumplido este deber, el Interventor del Almaoen 
pondrá pn conocimiento del Comisario del material n' 
hará saber al interesado, que de no retirar los efe 1 
en el plazo de tres dias, se considerará que hace abanfl 
de ellos, incautándose por consiguiente de los mismos y 
diendo á su venta en pública subasta por los trám! 
establecidos para casos análogos en la Legislación geoft 
de Hacienda, conforme también al artículo antes citado 

8. a Se considerará consumada la falta de cam, 
miento por parte del contratista: 

l.o Cuando no presente los efectos al reconooitnig.. 
y recibo en el plazo que establece la condición 7.a 

2.o Cuando presentados en dicho plazo y siéndole „. 
chazados, no los repusiere dentro del término que estábil 
también la condición de referencia. 

3.o Y cuando repuestos dentro de este último pl|23 
le fueren definitivamente rechazados. 

9. a Se impondrá al contratista la multa del 1 po 
sobre el importe ai precio de adjudicación de los ñutí, 
ríales ó efectos dejados de facilitar por cada dia que ^ 
more la entrega de los mismos ó la reposición de log 
sechados, después del vencimiento de los plazos que 
uno y otro objeto establece la condición 7.a, y si la d 
excediese en el primer caso de diez dias ó de cinco 
en el segundo, se rescindirá el contrato, adjudicándo 
fianza respectiva á favor de la Hacienda, y quedando 
sistentes las multas impuestas. 

10. En el tercer caso de los expresados en la condi. 
cion 8.a, se rescindirá igualmente el contrato con pérdidi 
de la fianza que se adjudicará á la Hacienda, en p 
de la inejecución del servicio, aun cuando no haya | 
juicios que indemnizar al Estado. 

11. Para los efectos de las cláusulas anteriores y 
la penalidad que por ellas se impone al contratista, i* 
declara que se considerará cumplimentado el contrato ai 
cuando resultaren sin entregar materiales ó efectos por ] 
lor del 5 p g del importe total del servicio subastado. 

12. Dentro de los quince dias siguientes ai de otdi 
entrega, se expedirá por la Ordenación del Apostadero li. 
bramiento de su importe á favor del Contratista, oonln 
la Tesorería Central de Hacienda pública de estas Islu, 

23. -Quedá oblígackí ei /em adán (te ai otíufgomíwiií̂  J« 
escritura que deberá presentar al Sr. Ordenador del Apos
tadero, dentro de los diez dias siguientes al en que se 1» 
notifique la adjudicación definitiva del remate. 

Serán de cuenta del mismo todos los gastos del expe
diente de subasta que, con arreglo á lo dispuesto en Real 
órden de 6 de Octubre de 1866, son los siguientes: 

l.o Los que se causen en la publicación de los anun
cios y pliego de condiciones en los periódicos oficiales, fri 

2.o Los que correspondan, según arancel, al Notario 
por la asistencia y relace.on de las actas del remate, así 
como por el otorgamiento de la escritura y copia testi
moniada de la misma; y 

3.o Los de la impresión de 30 ejemplares de dicha i 
escritura que ha de entregar el Contratista para uso di 
l̂ s oficinas, cuando más á ios quince dias del otorgamiento 
de la misma. Por cada dia de demora en la entrega d» 
dichos impresos, se impondrá al rematante multa de oinoo 
pesos. 

La escritura del contrato, deberá contener el plie80 
de condiciones, la relación en él citada, la fecha del p** 
riódico oficial en que dicho pliego se inserte, el testimonio 
del acta del remate, copia del documento que justifiqn* 
el depósito ó garantía exigida y la obligación del contra 
tista para cumplir lo estipulado. 

14. Además de las condiciones expresadas, regirán p»̂  
este contrato v su pública licitación las prescripciones del 
Real Decreto de 27 Febrero de 1852 y las generales ap"'-
badas por el Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869, i0-
sertas en las cG-acetas de Manila> núms. 4 y 36 del año ^ 
1870 en cuanto no se opongan á las contenidas en es*8 
pliego. . 

Arsenal de Oavite 30 de Abril de 1888.—El Jefed"1 
Negociado de Acopios, Camilo de la Cuadra.—V.o fr0; 
= E l Comisario del material naval, Ricardo del Pin0'-' 
EB copia, Pedro de Pineda. 

MODELO DE PROPOSI01QN. 

Don N . N . vecino de . . , . domiciliado en la calis • • •' 
núm en su nombre (ó á nombre de D. N. N- Pír-
lo que se halla competentemente autorizado)™ hace p1̂  
senté: Que impuesto del anuncio y pliego de condicioD 
insertos en la «Gaceta de Manila» núm de fecha.. • 
para contratar el suministro de los efectos y maten* ^ 
necesarios en el Arsenal de Cavite, se compromete á l'e. i 
á efecto el espresado servicio, con estricta sujeción á t0 
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jj0ione8 contenidas en el pliego y por los precios se-
J»3 0, 8 gomo tipos pera la subasta en la relación unida al 
^ S,ld - í/\ oon baia de 

v 

n (ó con baja de tantos pesos y tantos céntimos por 
^ VPodo en letra). 

Pecha y firma. 
ni JSs copia, Pedro de Pineda. 

^BQ virtud de lo dispuesto en Real órdea de 7 
'ia\io de 1884, los licitadores tienen el deber de oon-

%jt sr 8a domicilio en el punto donde presenten su pro-

3 Scion. 
vt̂  fjtiir* d0 Armamentos del Arsenal de Oavite.—Relación 

,' de Io8 ê eo*03 (lue se 880811 ^ pública subasta, con es-
resion de los precios que han de servir de tipos, con-

* piones facultativas y plazo de la entrega, 
jqaî  Clase 

K ^ , Jdad Lote núm 1. 

16 M. Loneta 

Precios 
tipos. 

O'SS 
'i^lóO Kg. Hilo de cáñamo ordinario ó 

io, 
I ' IO 

3 U. 

13' > 

5' > 
25 00 

2 40 
1 ü . 

I > 

lo, 

cpe-

Jun

de velas. 
Balanzas médicas con sus 
pesns correspondientes desde 
1 gramo hasta 1 kg. 

Cintas métricas doble decá
metro. 

Manómetro de vacío. 
|)50O Kg- Algodón en rama, en mantas. 

Tapete de hule marino de 
r 4 0 m.« ancho y 2 40 id. 
largo para cámara de buques 
de 3.a clase. 

Jeringa de csuchout de 0*360 
kg. cabida con su caja de 
madera y tapa de corredera. 

Agujas de satura surtidss 
Sillón de brazo de madera 

ordiaaria con asiento de re
jilla. 

Gama de madera ordinaria . 
Esponja finas. 
Hale fino impermeable. 
Cristales circulares para por

tillas de ioz de 1'82 dm. 
diámetro 19 mm. grueso . 

Despabiladeras de hierro 
Lienzo brin. 
Lona marca 00, 
Id . de algodón núm. 0. ame
ricana. 

Id. de id. americano. 
Manómetros de presión. . , 

> Piedra de afilar con su dor
najo. 

Kg. Carbón Australia, 
U. Indicador Richart marcado 

con e! nombre del Arsenal 
y la palabra Patrón con 
su correspondiente estuche. 125' 

Importe. 

Pesos. 

6l08 

O'IS 

39' » 

30' » 
25' » 
r20 

20 

Kg. 
M. 
ü . 

» 

M. 

» 
U. 

4'50 
017 

6' > 
10' > 
21' » 
1'20 

5' > 
0'60 
040 

4 50 
1'70 

6' > 
10' » 
1'26 
9' » 

100' » 
1*20 
6'80 

0'60 1005'60 

O'es 
0 65 

16' > 

. 6' 
T. 12' 

163*15 
81 90 
32' * 

6' » 
3000' * 

125: 

ino 
1 asi i 
Isti-

Condiciones facultativas. 

loneta.—Debe tener 60 cm. por lo menos de ancho y 
* inferior en la clase de tejido que las lonas, siendo 

kilogramos el peso oon que deben romperse los 

lu 

Inc.i 

af!' 
W 

r • * 

o de cáñamo ordinario ó de velas.—Debe ser de 
d superior, bien torcido y de un grueso constante 

|J no pase de un mm. 
anzas médicas con sus pesas.—Serán de las de uso 

fMiite en plaza correspondiendo su valor y demás con-
ionea ai precio fijado. 
'̂goáon en rama.—Deben estar limpio sin indicio de 

teniendo un color blanco nítido, 
«lio fino impermeable y tapete de hule marino.—De-

nuevos sm picaduras ni agujeros con iguales lar-
1 por las orillas paralelas y sin que el hule se quiebre 
^ se dobie. 
«̂DZO brin.—Deben tener de ancho 69 cm. siendo su 
"to bastante consistente y unif rme, teniendo 10 hilos 
^ dirección y 12 en la otra por cada 6 mm.2 
^ marca 00.—Debe ser de un tejido de hilo de cá-
^ de más de oonsütencia y cohesión que la marca 0, 
0 8lgo filamentoso y uniforme. Qada uno de los hi-
fle corresponde á la trama debe suspender 9'20 kg. 
'̂ go de una vara ó sean 82 cm.: siendo el peso del 

7 0 611 kilógramos. 
^ de algodón.—Será de 55 cm. ancho por lo menos 
u Jlc*.0 de bastante consistencia y cohesión. Cada uno 

hilos que corresponde á la trama debe suspender á 
¿ü kilógramos. 
J^metro de presión.—Será del sistema Bourdon é 

80 un todo á los que haya en éste Arsenal, suje-
lrad^aS Pru6^a8 ^ 14 Jauta estime para comprobar 
[.1JUacion con otro que sea conocido-

ras de afilar.—Debe ser de hoja gruesa compacto 
ÍOÍ f0 fiao y •'speoto untuoso. 

9 ^rane.—Será de superior calidad y exento de 
J J materias estrañas presentando el olor, color y den-

Q̂e le es característico y sujetarse á las pruebas que 

la Junta juzgue necesaria para asegurarse de su bondad 
y de que no tiene mezcla alguna. 

Carbón Australia.—8erá de llama larga muy blanca y 
de estructura, algo luminosa, color negro brillante limpio 
de pintas, su densidad de 1'15 á 1*35, las cenizas deben 
ser bUncas y pesadas con los demás residuos de la com
bustión, deben dar menos del 5 por 100 del peso del 
carbón tomado para la esperiencia. 

tara poder recibir el carbón que tenga polvo se obliga 
el Contratisía á pasarlo por una criba de cabilla de 15 á 
20 mm. diámetro dejando claras de 7'10 mm., podrá dis
pensarse el cribado si á juicio de la Comisión de recepción 
la cantidad que pueda p sar por la criba sea menor de 
5 Po de la cantidad de carbón menudo de que se trata; 
la criba se facilitará al Contratista. 

Indicador Richart.—Ha de ser de este fabricante ú otro 
acreditado, con resortes para usarlos en máquinas de baja 
media y altapresion, sujetándose á Us pruebas que la Junta 
estime necesarias, para cerciorarse de su perfecto estado de 
uso y servicio á que se destine. 

Todos los demás efectos cuyas circunstancias particula
res no se espresan, deberán sujetarse á reconocimiento, 
debiendu en un todo corresponder a los precios señalados. 

El plazo de la entrega será de 15 días y 10 para 
reponer los rechazados. 

Arsenal de Cavite 24 de Marzo de 1888.—Emilio Piol. 
—Es copia, Pedro de Pineda. 3 
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Movimiento general del Comercio por los puertos 
accesibles en el Imperio del Japón, durante el mes 
de Enero de 1888. 
El movimiento general del Comercio ea 

este mes representa un valor de total de 
Yens. . $ 8.757,317'820 
ea esta forma: 

Exportación. . » 4 526,428'640 
Importación. . » 4.230,889180 

Diferencia á favor de la exportación.. » 295,539'460 

España (Península) ocupó ea este mes 
el núm. 18 entre las Naciones importa
doras por Yens. 

No aparece como exportadora. 

.a^b:«0 9 iSMXdB -^pnaaL—:88r eb o 

1.01d'920 

1 81 «iiual¿ 

Filipinas es la vez primera qae ocupa 
un lugar en las estadísticas imperiales, 
oorrespoadiéndola el núm. 12.° por im
portación, su valor Yens. 

El total, por lo tanto de la importación 
española se eleva á la cifra de Yens. . 

El azúcar aparece por . . . Yens. . 
á saber: 

terciada. . Cattys. . 2.027,047 
blanca. . . . . . 2.576,205 
Candi. . . » . . 5,700 
ea pilón. . » . . 474 
melazas. . > . . 203,436 

14,555'03qs¿ 

I S ^ ^ S O * 

213,102,63(|í 

65,143*100. 
144,709'69fc 

513'00a 
27'22a 

2,710'62(^ 

11,208*1201 Los tabacos representan un va or de Yens. 
á saber: 

Cigarros . . . . Cattys. 4,704 Yens. . 7,39r87(fe 
Cigarrillos . . . . > > i . . l,089'86(l 
Otros preparados. - 5,080 » . » 2,720,39(|; 

Barcos españoles en los puertos: ninguno. 
Tokiyo 23 de Abril de 1888.—El Encargado de Na^. 

gocios de España.—Pedro Garrere. 
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TESORERIA G E N E R A L DE H A C I E N D A 

DE FILIPINAS. 
Por el presente, se llama y hace saber á D. Antonio 

Caamafio, Subdelegado de Hacienda de Davao, que se halla 
accidentalmente en esta Capital y cuyo paradero ee ignora, 
que debe presentarse en esta Tesorería por sí ó por per
sona que le representante legalmente, al objeto de recoger y 
contestar el pliego de cargos que resultan contra éi, ea el 
expediente edministrativo quei ea dicha Central se ins
truye, sobre desfalco de $ 2719'34 6:8 descubierto ea 
aquella Subdolegacion; «percibido de lo que hubiere lugar 
en caso contrario, 

Manila 18 de Mayo de 1888. -Ricardo Carrasco y 
Moret. 
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ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
DE FILIPINAS. 

Los Sres. D. José Blanco, D. Andrés Salvio y Monillas, 
T ) . Franoieco Ciruti y Samit y D. Santiago García Mar-
firon ó sus apoderados, se servirán presentarse en esta 
Administración Central, á fin de enterarles de anos asuntos 
^oe les corciernen. 

Manila 21 de Mayo de 1888.=-Walfrido Regueiferos. 

Por providencia de este Centro fecha de hoy, ha sido 
•uto-izado D. Elias García, vecino de la cabecera de la pro
vincia de Balsean, para rifar un carruage Victoria en com 
l)inaoion con &• sorteo de Lotería que ha de celebrarse en el 
mes de Julio próximo. 

La rifa constará de 100 papeletas con 400 números 
correlativos cada una, y al precio de 5 pesos por papeleta, 
hallándose depositado dicho carruage en poder de D. Eva
risto Bernabé que vive en la calle Mayaanlor de 
aquella Cabecera. 

Lo que en observancia a lo dispuesto en el Reglamento 
del ramo, se publica en la «Gaceta oficial> para general co
nocimiento. 

Manila 19 de Mgyo de 1888.—Walfrido Regueiferos. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS 
El dia 16 de Junio próximo á las diez de la mañana, se 

eubaetará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, 
<iue se constituirá en el Salón de actos públicos del edificio lla
mado antigua Aduana y ante la subalterna de la provincia de 
la Isabela de Luzon, la venta de un terreno baldío realengo de
nunciado por D. Vicente Bulanan, enclavado en el sitio denomi
nado Ragan, jurisdicción del pueblo de Tumauiui de dicba pro
vincia, con estricta sujeción al pliego de condiciones que se in
serta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
marque el relój que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 15 de Mayo de 1888—Miguel Torres. 

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta de un 
terreno baldío situado en la jurisdicción de Tumauini provin
cia déla Isabela de Luzon denunciado por D. Vicente Bulanan. 
1. a La Hacienda enagena en pública subasta un terreno baldío 

realengo en el sitio denominado Kagan jurisdicción del pueblo de 
Tumauini, de cabida de ochenta y dos hectáreas, cincuenta y 
«uatro áreas y treinta y cinco centiáreas, cuyos límites son: al 
Norte, terrenos denunciados por Vicente Tandayu; al Este, id4 id. 
por José Tandayu; al íur id. id. por Domingo Hamos y al Ü. 
id . baldíos-

2. a La enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en progresión 
ascendente de doscientos setenta y cuatro pesos cuarenta y seis 
céntimos. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital y la subalterna de la provincia de Isabela, 
en el mismo dia y hora que se anunciarán en la <Gaceta de Ma
nila». 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen los 
correspondientes anuncios, dará principio el acto de la subasta, y 
no se admitirá esplicacion ú observación alguna que lo inter
rumpa, dándose el plazo de diez minutos á los lictadores para 
la presentación de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito, con entera sujeción al 
modelo inserto á continuación y se redactarán en papel del se-
Eo lO.o, expresándose en número y letra la cantidad que se ofrece 
para adquirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte en la licita
ción haber consignado en la Caja general de Depósitos ó en la 
Subdelegacion de Hacienda de la provincia expresada, la can
tidad de pfs. 13'72 que importa el cinco por ciento del valor 

-del terreno que se subasta. Al mismo tiempo que la proposición, 
pero fuera del sobre que la contenga, entregará cada licitador esta 
carta de pago que servirá de garantía para la licitación y de 
fianza para responder del cumplimiento del contrato, en cuyo 
concepto no se devolverá esta al adjudicatario provisional 
hasta que se halle solvente de su compromiso. Tampoco le será 
devuelta la carta de pago al denunciador del terreno en ningún 
caso, puesto que deberá quedar unida al expediente, Ínterin no 
trascurra el término para ejercitar el derecho de tanteo, ó renun
cie al mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando los pliegos al 
Sr. Presidente de la Junta, exhibirán la cédula personal si son 
españoles ó extranjeros y la patente de capitación si pertenecen 
á la raza china, cuyos pliegos numerará correlativamente el Secre
tario de la citada Junta. 

8. a Una vez presentados os pliegos no podrán retirarse bajo 
pretesto alguno, quedando por consiguiente sujetos al resultado 
del escrutinio. 

9. a Transcurridos los diez minutos señalados para la recepción 
*Je los pliegos, se procederá á la apertura de los mismos por el 
órden de su numeración, leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz, 
tomará nota de todos ellos el actuario y se adjudicará provisio
nalmente el terreno al mejor postor, salvo el derecho de tanteo 
establecido en la cláusula 12.a 

10. Si resultasen dos ó mas proposiciones iguales, se procederá 
en el acto y por espacio de diez minutos á nueva licitación oral 
entre los autores de las mismas, y trascurrido dicho término, se 
Considerará el mejor postor al lidiador que haya mejorado más 
la oferta. En el caso de que los licitadores de que trata el párrafo 
anterior, se negaran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará 
©1 servicio al autor del pliego que se encuentre señalado con el 
número ordinal mas bajo. Si resultase la misma igualdad entre 
las proposiciones presentadas en esta Capital y la provincia 
ñe Isabela la nueva licitación oral tendrá efecto amo la Jun
ta de Reales Almonedas de esta Capital el dia y hora que se 
•eñale y anuncie con la debida anticipación. El licitador ó licita
dores de la provincia, cuyas proposiciones hubiesen resultado 
•empatadas, podrán concurrir á este acto personalmente ó por 
noedio de apoderado, entendiéndose que si así no lo verifican 
renuncian su derecho. 

11. El actuario levantará la correspondiente acta de la subasta 
<|ue firmarán los Vocales de la Junta. En tal estado, unida al 
espediente de su razón, se elevará á la Intendencia general de 
Hacienda para que apruebe el acto de la subasta cuando deba 
serlo por no tener vicios de nulidad, y designe cual ha sido 
en definitiva el mejor postor. 

13. Designado este por la Intendencia general se devolverá el 
«spediente al Centro de Rentas á fin de que sea notificado el 

denunciador de la mejor oferta por si le conviniere hacer nao 

del derecho de tanteo, ó sea el que se le adjudique el terreno 
por la cantidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por la Administra
ción de Rentas ó por la Subalterna de la Isabela de Luzen, según 
el punto que haya el mismo determinado, ácuyo fin será obliga 
cion precisa del denunciador el espresar en la proposición que 
presente á la Junta de Almonedas la residencia del mismo ó de 
persona de su confianza que resida en esta Capital ó en la 
provincia expresada. 

14. El plazo para hacer uso del derecho de tanteo establecido 
en la cláusula t2.a será el de ocho dias después de la notificación, 
siendo condición indispensable el haber presentado pliego el 
denunciador en alguna de las subastas celebradas en esta Capi
tal ó en la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio otorgado al 
denunciador, deberá presentarse dentro de los ocho dias á que 
se refiere la cláusula anterior, y de ella se dará un recibo por 
la Central ó Subalterna de la Isabela de Luzon según se presente 
en uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente de la 
subasta y el escrito del denunciador ejercitando el derecho de 
tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia general para que adjudi
que en definitiva el terreno. 

17. El adjudicatario del terreno que se subasta abonará su 
Importe con más los derechos de media annata y Real confir
mación, dentro del término de treinta dias contados desde el 
siguiente al en que se le notifique el decreto de la Intendencia 
adjudicando definitivamente á su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no presentára el 
adjudicatario la carta de pago que acredite el ingreso á que se 
refiere la condición anterior, se dejará sin efecto la adjudicación, 
anunciándose, nueva subasta á su perjuicio, perdiendo el depósito 
como multa y siendo además responsable al pago de la diferencia 
que hubiere entre el primero y sucesivos remates, si se hubiese 
tenido que rebajar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago del valor 
del terreno y derechos legales, se le otorgará la correspondiente 
escritura de venta por eí Administrador Centra) de Rentas y 
Propiedades ó por el Subdelegado de Hacienda pública de Isa
bela de Luzon según el adjudicatario tenga por conveniente. 

Advertencias generales. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los espedientes 

formados para la subasta de los terrenos baldíos realengos, se 
resolverán gubernativamente Ínterin los compradores no estén en 
plena y pacífica posesión, y por tanto, las reclamaciones que se 
entablen, se resolverán siempre por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la posesión 
de los terrenos subastados serán igualmente de la competencia 
administrativa, como también leí entender en el exámen de la 
resolución de las dudas sobre límites y condición de la posesión 
áada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó falta de 
cabida del terreno subastado y del expediente resultase que dicha 
falta ó exceso iguala á la quinta parte de la expresada en el 
anuncio, será nula la venta, quedando en caso contrario firme 
y subsistente y sin derecho á indemnización ni la Hacienda ni 
el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de todos^los 
derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila 26 de Abril de 1888.—El Administrador Central de Ren
tas y Propiedades, Luis Sagües 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. PretidenU de la Junta de Reales Almonedas. 

D. N. N., vecino de que habita calle de. . . . ofirece 
adquirir un terreno baldío realengo enclavado en sitio de. . 
. . . . , . . de la jurisdicción de la 
provincia de en la cantidad de . . . . con en
tera sujeción al pliego de condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita haber im
puesto en la Caja de el 5 p g de que habla la condición 
8.a del referido pliego. 3 

SECRETARIA. DE LA J U N T A DE ALMONEDAS 
OI LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
Por disposición de la Dirección general de Administra

ción Civil, se sacará á nueva subasta pública el servicio 
del suministro de raoiooes á los presos pobres de la cár
cel pública de la provincia de Isabela de Luzoa, bajo el 
tipo en progresión descendente de diez céntimos de peso 
por cada ración diaria y con estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la cGraoet* ofioiaU de Manila nú
mero setenta y ocho correspondieote al di» diez y ocho de 
Marzo del c rriente año. E! acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á 
la plaza de Morlones, (Intramuros de esta ciudad) y en 
la subalterna de dicha provincia el dia diez y seis de Ju
nio próximo las diez en punto de su ma&ana. Los que de
seen optar á la subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.°, acompañando precisa
mente por separado el documento de garantía correspon
diente. 

Manila 18 de Mayo de 1888 =Enr ¡qae Barrera y Caldés. 

Por disposición de la Dirección general de Administrado a 
Civil, se sacará á nueva subasta pública el servicio del 
suministro de raciones á los presos pobres de la cárcel pú
blica de la provincia de Isabela de Bisilao, bajo el tipo 
en progresión descendente de doce céntimos y cuatro oc
tavos de peso por cada ración diaria y con estricta suje
ción al pliego de condiciones publicado en la «Gaceta 
oficial > de Manila número setenta y uno, correspondiente 
al dia once de Marzo del corriente año. El acto tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada Di
rección que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del 
Arzobispo, esquina á la plaza de Moriones, (Intramuros 
de esta Ciudad) y en la sulbalterna de dicha provincia el 
dia diez y seis de Junio próximo las diez en punto de su 
mañana. Los que deseen optar á la subasta podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del sello lO.o, 
acompañando precisamente por separado el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila 18 de Mayo de 188^—Enrique Barrera y Caldés. 

Providencias judiciales, 
Don Martin Piraces y Lloro, Juez en propieda(j 

instancia del Juzgado del Distrito de Binondo 
estar en pleno ejercicio de sus íauoiones, yo el iüfr 
Escribano doy fé. 
Por presente cito, llamo y emplazo á los ausentes 

l o N . natural|de la provincia de llocos, de treinta y ^ 
años de edad, de estatura baja, cuerpo algo robusto ^ 
trigueño, nariz regular, cara y boca regulares, pelo ^ 
oj s pardos y bartn poc* y Tcnás N . de cinoaentj ^ 
de edad, d«» estatura baja, color moreno, nariz y ^ 
guiares, cara algo redon la, pelo canoso, ojos PftrdosyL^ 
poce, para que en el término de treinta dias, á contar d 
la publicación de este edicto en la cQ-aceta oficial» ^ 
Capital, se presenten á este Juzgado ó en la cárcel tmv? 
de est* provincia á contestar á los cargos que K 
en la causa núm. 6327 que se sigue en este Juzgado 
tra los mismos y otros por hurto; apercibidos de 
caso contrario se seguirá sustanciando dicha causa eo 
ausencia y rebeldía, hasta dictar sentencia definitiva pWi 
doles el perjuicio que hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de 1.a instancia de Binondo j 
de Mayo de 1888.—Martin Piraces.—Por mandado 
su 8ría., Cipriano Reyes. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instan 
Distrito de Binondo, recaída en los aut s de couoirso! 
luntario promovidos por el chino cristiano ApolonioTioj 
lip sobre cesión de bienes, se cita nuevamente á junt» l 
neral de acreedores para el dia 4 de Junio próximo^ 
10 de su mañana en los Estrados de este Juzgado, paran, 
los que se crean con derecho á los bienes cedidos por 
Tiong lip, se piesentea por sí ó por medio de a 
deducir las reclamaciones; previniéndoles en vista de 
comparecencia á la anterior junta que se celebrará la 
se señala sea cualquiera el número de ellos que concarr] 

Lo que de órden de su Sría. se publica para general m 
cimiento. 

Juzgado de Binondo y oficio de mi cargo á 19 de 
de 1888.—Rafael G. Llanos. 
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Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia del 

trito de Quíapo, recaída con fecha 4 del actual, t 
autos de jurisdicoion voluntaria piomovidoa por D. Nemesin jjstí 
Salvador sobre sumaria información ad perpetuam, setHU 
llama y emplaza á los que se crean con derecho á la 
núm. 24 de materiales fuertes con cubierta de hierro 
vanizado, sita en la calle Arlegui de este arrabal y ¡u 
por el frente, con la misma calle; por el lado, dereohi 
su entrada, con el solar y casa de la difunta FraDciuj 
Jacinto; por el izquierdo, con el solar enverjado de do 
Francisca de Ooampo y por la espalda, con la casa y so 
del difunto D. Teleeforo de Jesús, á fin de que, en 
término de nueve dias, contados desde el siguiente al 
la publicación de este anuncio, se presenten en e 
Juzgado y deduzcan su reclamación en debida fornis, 
apercibidos, que de no hacerlo dentro de dicho térmic: ^ 
les pararán los perjuicios que en derecho haya lugar, 

Quiapo 18 de Mayo de 1888.—Bonifacio Briones. 
e 

Don José María de Laredo, Juez de primera instanoi» it "61 
terino de Tarlae, que de estar en el pleno ejercicio 
sus funciones el infrascrito actuario dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por l.a, 2.a y 

vez al ofendido ausente Martin Panganiban, indio, OÍSSIIJ 
y vecino de Grerona de esta provincia, para que dentro á ijtr 
9 dias contados desde la inserción de este edicto en la cG>ceí ^ 
oficial» de Manila, se presente en este Juzgado para presta: 
declaración en la causa núm. 1715 por hurto, apercibido 
que en caso contrario le pararán los perjuicios que haya W' 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 16 de Mayo de 188°. 
•= José María de Laredo.—Por mandado de su Srís., J08" 
Nepomuceno. 

Don Rafael Lorenzo Pórtela, Alférez del Regimiento * 
Infantería Iberia núm. 2 y Fiscal nombrado por el * 
primer Jefe del mismo. , ¡)e 
Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de ^ 

cuarta Compañía de dicho Regimiento Fabián Gallego ^ 
piridiona, á quien estoy sumariando por el delito de 
deserción. 

En uso de las facultades que las Reales Ofden»»^! 
conceden en estos casos á los oficiales del Ejército, Por 
presente primer edicto, cito, llamo y emplazo al reier 
soldado, señalándole el Cuartel de la Luneta donde deb | 
presentarse en el término de 30 dias, á contar J 
publicación de este edicto, á dar sus descargos; y ;,U[a| 
hacerlo así se le juzgará y sentenciará en rebeldía, y^l'lal; 
que este edicto tenga la debida publicidad, se fij*1**,61^ 
sitios públicos, é insertará en ia cQ-aceta oíiciaU i 
Capital y cDiario de avisos.» i? i-il F6'! 

Dado en Manila á 16 de Mayo de 1 8 8 8 — ^ pvij 
Rafael Lorenzo. 

~m 
Imprenta de Amigos del País calle Real núm. 34. | 


